
Las reclamaciones de toda índole que
efectúen las empresas societarias contra
cualquiera de las administraciones públi-
cas deberán contar con la aprobación
directa del Consejo de Administración o
bien de la Junta de Accionistas de la so-
ciedad reclamante. Esta gravosa exigen-
cia, de difícil justificación legal, emana de
la doctrina que el Tribunal Supremo acaba
de confirmar por medio de tres recientes
sentencias de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo: de 5 de noviem-
bre del 2008 (Sección 1); de 12 de
diciembre del 2008 (Sección 4) y
de 23 de diciembre del 2008 (Sección 7).
Ya con anterioridad a ellas se había
podido vislumbrar, por alguna decisión de
instancias inferiores, que la tendencia
derivaba hacia que uno de los requisitos
para interponer un recurso contencioso-
administrativo consistiese en aportar un
documento que acreditara la capacidad
procesal de la compañía, debiendo cons-
tar en él que el órgano de la persona
jurídica competente para ejercer estas
acciones había acordado plantear la
reclamación. Ese requisito aún no se exi-
gía a las sociedades mercantiles. Sin
embargo, un par de sentencias del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco de
los años 2007 y 2008 ya decidieron apli-
car también a estas sociedades el cumpli-
miento del requisito para cada acción
judicial concreta. Posteriormente, las sen-
tencias del Tribunal Supremo citadas
antes ratifican la tendencia que exige que
«cualquiera que sea la naturaleza de
la entidad demandante, ésta debe aportar

“so pena de inadmisión”, bien el docu-
mento independiente acreditativo de
haberse adoptado el acuerdo de interpo-
ner el recurso por el órgano a quien en
cada caso competa, o bien el documento
que, además de ser acreditativo de la
representación con que actúa el compare-
ciente, incorpore o inserte en lo perti-
nente la justificación de aquel acuerdo»
(STS de 23 de diciembre).
Con independencia de los costes y de la
ralentización de los procesos que la
materialización de la exigencia procesal
conllevará, se plantea una cuestión de
fondo mucho más interesante en torno a
si la representación procesal que, en
juicio y fuera de él, se reconoce a los
administradores sociales, por la directa
aplicación de la «teoría del órgano» en el
ámbito de la representación, quedará
mermada a consecuencia de las decisio-
nes jurisprudenciales que comentamos.
La aplicación directa del artículo 128 de la
LSA se vería mediatizada por la exigencia
de la aportación individual, en cada pleito
de naturaleza contenciosa, «so pena de
inadmisión», del documento que confirme
la legitimidad para el ejercicio de acciones
y, en consecuencia, la suficiencia del
poder para pleitos, cuestión que hasta
ahora nunca se había planteado para las
sociedades mercantiles. Por el momento,
además, el cumplimiento de la medida
adoptada muy probablemente también
obligará a la correspondiente modificación
estatutaria para incorporar una cláusula
por medio de la cual se cumpla de forma
expresa con el requisito mencionado.
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